
 1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL EL DÍA 15 DE JULIO DE 2024 

 

PRESIDENTE: 

D. Juan Francisco Bueno Navarro 

D. Juan de la Rosa Bonsón (PP). 

 

VOCALES ASISTENTES: 

Dª Ángela Moreno Ramón  

Dª. María Amidea Navarro Riva (PP)  

Dª Minerva Salas López 

D. José Luis García Martín (PP) 

D. Álvaro Pimentel Siles 

D. Ignacio Flores Berenguer (PP) 

D. Juan Tomás de Aragón Jiménez 

Dª. Carmen Fuentes Medrano (PSOE) 

Dª. María Sonia Gaya Sánchez 

Dª. Natalia Buzón García (PSOE). 

D. Francisco Javier Páez Vélez-Bracho 

(PSOE) 

D. José Luis David Guevara García 

(PSOE) 

 

Dª. Mª Cristina Peláez Izquierdo (VOX) 

D. Gonzalo Mª García de Polavieja 

Ferre (VOX) 

D. Ismael Sánchez Castillo  

Dª.  Susana Hornillo Mellado (Con P-

IU) 

 

En la Ciudad de Sevilla, siendo 

las 9:30 horas del día 15 de junio de  

dos mil veinticuatro, se reúne en la Sala 

Salón Colón, sita en Plaza Nueva, la 

Comisión de Hacienda, Turismo, 

Participación Ciudadana y 

Transformación Digital, bajo la 

presidencia de D. Juan Francisco Bueno 

Navarro y con la asistencia de los 

señores y señoras que al margen se 

relacionan. 

 

 

 

SECRETARIO: D. Jorge A. Ramón Montoro (Adjunto Servicio de Gestión 

Presupuestaria) 

Suplentes: 

Jefatura del Servicio de Participación Ciudadana: Dª Fátima García Rubio 

Jefatura del Departamento de Gestión de Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla 

 

Abierta la sesión, leída y aprobada el Acta de la sesión anterior, a continuación se pasa 

al dictamen de los expedientes relacionados en el punto segundo del Orden del Día: 
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2.1 Expte. 22032/2024 (ADE), Agencia Tributaria de Sevilla, relativo a la 

modificación de la Ordenanza reguladora del precio público por visitas y realización de 

servicios en el Real Alcázar. 

El asunto se retira del orden del día de la Comisión, al faltar en el expediente la 

propuesta que ha de realizar el Consejo Rector del Patronato del Real Alcázar y de la 

Casa Consistorial conforme al artículo 9 b) de los Estatutos del Patronato del Real 

Alcázar y de la Casa Consistorial. 

 

2.2 Expte. 40/2024 (ADE), Servicio de Estadística, relativo a la nominación de 

diversas vías en Distrito Casco Antiguo. 

Sometida la propuesta a votación, queda el asunto dictaminado con el siguiente 

resultado:  

 

- Votos a favor:  

 4 ( Grupo Municipal Partido Popular)  

- Votos en contra: 0 

- Abstenciones:  

 3 (Grupo Municipal PSOE-A)  

 1 (Grupo Municipal Vox) 

 1 (Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida) 

 

2.3 Expte. 21034/2024 (ADE), Agencia Tributaria de Sevilla,  en relación a la 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Compañía Oriental de Tierras Europeas, S.L.  

Sometida la propuesta a votación, queda el asunto dictaminado con el siguiente 

resultado:  

 

- Votos a favor:  

 4 ( Grupo Municipal Partido Popular)  

- Votos en contra: 0 

- Abstenciones:  

 3 (Grupo Municipal PSOE-A)  

 1 (Grupo Municipal Vox) 

 1 (Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida) 
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2.4 Expte. 77/2024 (ADE), Servicio de Gestión Presupuestaria, en relación a la 

aprobación de crédito extraordinario y suplementos de créditos,  que se detallan a 

continuación:  

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante suplemento de créditos, financiado con remanente de tesorería 

para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

0 4 2 0 1 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRÁFICO Y 

TRANSPORTES 

 

44111−44900 Transferencia a TUSSAM 10.500.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 10.500.000,00 

 

 
SEGUNDO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante suplemento de créditos, financiado con remanente de tesorería 

para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

1 0 0 0 0 ÁREA DE LIMPIEZA PÚBLICA Y EDUCACIÓN  

16301−44904 Transferencia a LIPASAM. Limpieza Viaria 5.488.529,00 

16211−44905 Transferencia a LIPASAM. Recogida de 

Residuos 

1.539.471,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 7.028.000,00 

 

 

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

10.500.000,00 

TOTAL  10.500.000,00 
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ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

7.028.000,00 

TOTAL  7.028.000,00 

 

TERCERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante suplemento de créditos, financiado con remanente de tesorería 

para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

1 3 7 0 0 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA  

 

 

33401−45390 

Otras subvenciones a sociedades 
mercantiles, 

EPE y otros OOPP. Real Orquesta 

Sinfónica de Sevilla 

 

 

396.354,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 396.354,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

396.354,00 

TOTAL  396.354,00 

 

CUARTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante suplemento de créditos, financiado con remanente de tesorería 

para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

0 5 1 0 2 SERVICIO DE PROTECCIÓN AMIBENTAL  

16221−46302 Transferencia Mancomunidad de los Alcores 1.808.597,01 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.808.597,01 
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ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

1.808.597,01 

TOTAL  1.808.597,01 

 

QUINTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

crédito extraordinario, financiado con remanente de tesorería para 

gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

1 1 1 0 1 SERVICIO DE PATRIMONIO  

 

93300−68200 

Adquisición edificios y construcciones 

patrimoniales 

 

12.821,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 12.821,00 

 
 

Los créditos se vincularán al proyecto de gasto 2024/2/00000/84− Gestión 

del Patrimonio. 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 12.821,00 

TOTAL  12.821,00 

 

SEXTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos y 

con remanente de tesorería para gastos generales, según el siguiente 

detalle: 

 

 
 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

1 3 3 0 1 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES 

 

 

43302−44907 

Transferencia a Congresos y Turismo de 
Sevilla. S.A. 

 

2.500.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 2.500.000,00 
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BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

1 3 3 0 1 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES 

 

43201−4491503 
Transferencia a Congresos y Turismo de 
Sevilla. 

Contrato Programas 

1.500.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.500.000,00 

 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 1.000.000,00 

TOTAL  1.000.000,00 

 

SÉPTIMO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de 

créditos, según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

1 3 3 0 1 SERVICIO DE ACTUACIONES INTEGRALES  

93300−74400 Transferencia a EMVISESA. Locales 230.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 230.000,00 

 

Los créditos se vincularán al nuevo proyecto de gasto 2024/2/00000/119− 

Transferencia a EMVISESA. Rehabilitación de locales. 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

1 2 1 0 1 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 

 
24101−7440003 

 
Transferencia a EMVISESA. 
Locales 

2023/2/00000/98− 
Transferencia a 
EMVISESA. Locales 

 
115.000,00 

 
24101−7440002 

 
Transferencia a EMVISESA. 
Locales 

2022/2/00000/27− 
Transferencia a 
EMVISESA. Locales 

 
115.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 230.000,00 
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OCTAVO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria 

mediante crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de 

créditos, según el siguiente detalle: 

 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE € 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

0 6 2 0 1 SERVICIO DE CONSUMO  

 

43131−63200 

Inversión de rehabilitación de edificios y 
otras 

construcciones 

 

100.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 100.000,00 

 

Los créditos se vincularán al proyecto de gasto 2023/2/PRT11/1− 

Digitalización, sostenibilidad y accesibilidad de mercados y mercadillos. 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

0 6 2 0 1 SERVICIO DE CONSUMO 

43131−6100000 
Inversión rehabilitación de 
terrenos, 
solares mercadillos ambulantes 

2020/2/00000/20− 
Comercio 
Ambulante 

18.810,00 

 
43131−6100003 

 
Inversión rehabilitación de 
terrenos, solares mercadillos 
ambulantes 

2023/2/00000/85− 
Rehabilitación 
solares 
mercadillos 
ambulantes 

 
16.568,64 

 
43131−6100119 

 
Inversión rehabilitación de 
terrenos, solares mercadillos 
ambulantes 

2019/2/00000/20− 
Rehabilitació
n mercadillos 
venta 
ambulante 

 
26.934,40 

0 8 1 0 1 101SERVICIO DE SALUD 

 
31101−6230003 

Inversión nueva en maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje 

2023/2/00000/87− 
Inversiones 
protección de la 
salubridad pública 

 
14.347,84 

 
31101−6250003 

 
Inversión nueva en mobiliario 

2023/2/00000/87− 
Inversiones 
protección de la 
salubridad pública 

 
3.000,00 

0 8 1 0 2 LABORATORIO MUNICIPAL 

 
31103−6240003 

Inversión nueva en elementos de 
transporte 

2023/2/00000/89− 
Inversiones 
Laboratorio 
Municipal 

 
5.417,18 

 
31103−6410003 

 
Aplicaciones informáticas 

2023/2/00000/89− 
Inversiones 
Laboratorio 
Municipal 

 
14.921,94 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 100.000,00 
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Sometida la propuesta a votación, queda el asunto dictaminado con el siguiente 

resultado:  

 

- Votos a favor:  

 4 ( Grupo Municipal Partido Popular)  

- Votos en contra: 0 

- Abstenciones:  

 3 (Grupo Municipal PSOE-A)  

 1 (Grupo Municipal Vox) 

 1 (Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida) 

 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día y antes de pasar al 

turno de Ruegos y Preguntas, con carácter de Urgencia, se somete a consideración de la 

Comisión propuesta presentada por el Distrito Nervión, relativa a reconocimiento 

extrajudicial de crédito (Expte. 25/2024 (ADE)),  de la obligación correspondiente al 

importe (11.427,97 €) de la factura (Emit-/354) emitida por INDIO PRODUCCIONES, 

S.L. (CIF B91364919), con motivo del contrato de prestación de servicios de 

actividades lúdicas de entretenimiento para la navidad 2023 en el Distrito Nervión, 

aceptándose por la mayoría de los asistentes (6), a excepción de los tres representantes 

del Grupo Municipal PSOE-A que se abstienen. Sometida la propuesta a votación, la 

Comisión acuerda dictaminar de la forma siguiente:  

- Votos a favor:  

 4 ( Grupo Municipal Partido Popular)  

- Votos en contra: 0 

- Abstenciones:  

 3 (Grupo Municipal PSOE-A)  

 1 (Grupo Municipal Vox) 

 1 (Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida) 
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En el Tercer Punto del Orden del Día, “Ruegos y Preguntas”, no se plantean asuntos por 

parte de los  asistentes. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10  horas de todo lo cual como 

Secretario, doy fe. 

 

EL PRESIDENTE                                              LA SECRETARIA SUPLENTE 
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